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EXP-UNC: 41299/2019

Córdoba, 21 de octubre de 2019

VISTO

El Concurso Nodocente Abierto convocado por Resolución Decanal N* 473/2019,
para cubrir un cargo Categoría 3665/4A (Agrupamiento Técnico Profesional) para
desempeñarseenel Taller de Electrónica de esta Facultad; y

CONSIDERANDO

Que se ha cumplimentado con la Ordenanza HCS 7/2012 y demás disposiciones
reglamentarias vigentes en la sustanciación del presente concurso;

Que la Junta Examinadora interviniente ha presentado su dictamen en tiempo y
forma, y aconseja la designación del Ing. Juan Tomás LATZKE.

Porello,

LA DECANA
DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA,FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 10: Aprobarel dictamen elaborado por la Junta Examinadora integrada por

los Sres. Ezequiel CHESINI, Alejandro GUSTOWSKI y Nestor BOETTO, designados

por Resolución Decanal 473/2019, que intervino en el Concurso Nodocente para
proveer un cargo categoría 3665/4A (Agrupamiento Técnico Profesional) para
desempeñarseenel Taller de Electrónica esta Facultad.

ARTÍCULO2“: Notifíquese, publíquese y archívese.

RESOLUCIÓN DECANALNC 626/2019

AzpaPAT' RICIA SILVEmI
SECRETARIAGENERAL.

 


